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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SALA SANCHEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

BOE núm. 140

JUAN CARLOS R.

14807

El P~\idcntc del úobiL'fllO.
F1,;UPE GONZALEZ MARQtJEZ

RESOLUCION 452/38964/1991. de 31 de mavo, de la
SecretarIa de Estado de Administración Militar. por la que
se amplia la Resolución 452/38513/1991, de 18 de marzo,

por la que se designan voluntarios especiales, modali-·
dad «A», de la Legión.

Advertida omisión en la Resolución 452/3851311991, de 18 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» número 70. del 22), designando
voluntarios especiales, modalidad «A». en la Legión con fecha I dc
febrero de 1991, incorporados el 3 de diciembre de 1990, se amplia en
la persona siguiente:

Nombre y apellidos: Miguel Santana Vera. Fccha de nacimiento: 8
de diciembre de 1971. Documento nacional de identidad: 44.301.486.
Provincia: las Palmas.

Madrid, 31 de mayo de 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

14806 RESOLUC10N de 28 de maro de 1991, de la DirecciólI
General de los Registros y del Nutariado, por la que se
declara en situación de excedencia voluntaria por plazo no
inferior a un año al Notario de Argentona, don Ignacio
Ruisánchez Capelastegui.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Notario de Argenton~ don
Ignació Ruisánchez Capelastegui, en la que, al a,mpar,! ~e los articulas
109 Ydemás concordante~del Reglar~ento Notanal, s~hclt.a se le decl31rc
en SItuación de exeedencla voluntaria por plazo no mfe~lOr.a un ano.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atr,lb.uldas, por el
articulo 17 -de la Ley dc Régimen Jurídico de' la Adnlll1lstraclon del
Estado. y en el articulo 7.2.5 del Real DCC1::eto 10(1':n;: de 11 de ener~,
ha acordado declarar al mencionado NotariO en SltuaclOn de excedencia
voluntaria por plazo no inferior a un ano.

Lo que digo a V.l. para su conocimiento, el de esa Junta directiva ~

demás cfectos. ,
Madrid, 28 de mayo de 1991.-EI Director general. Antomo Pau

Pedron.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

Vengo en nombrar Consejero electivo de Estado a don Angel Liberal
Lucini.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991.

14805 ORDEN de 7 dejllnio de 1991 por la que se dispone el cese,
a petición propia. como Gen:nte territorial de Galicia de
don Jase Manuel Garcia Pita.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4 de la Ley de
Régimen Jurídico dc la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese. a petición propia. como Gerente
tcrritorial dc Galit'ia de don José Manuc1 García Pita, funcionario del
Cuerpo General de Gestión de la Administración Civil del Estado, con
número de Registro de Personal 3236438802.

Madrid, 7de junio de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),
el Subsecretario, Fernando Pastor lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Miércoles 12 junio 1991

JUAN CARLOS R.

Autoridades y personal

JUAN CARLOS R.

II.

A.

REAL DECRETO 880/1991, de 7 de junio. por el que se
nombra Consejero efectim de Estado a don Angel Liberal
Lucmi.

19196

14801 ORDEN de·l4 de mayo de 1991 por la que se declara la
, jubilación forzosa, ppr cumplir la edad legalmente estable.

cida, de áón Basiltdes San: Garc:ia, Juez en situación de
excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. uno. de la Ley Orgánica 6/1985 de 1de julio. del Poder
Judicial; en la disposición adicional primera de fa Ley Orgánica 7/1988,
de 28 de diciembre, de modificación de la anterior; en la 1.ey de Clases
Pasivas del Estado, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial. en su reunión del día 14 de mayo de 1991, ha acordado
declarar la jubilación forzosa. por cumplir la edad legalmente establecida
el día 12 de junio de 1991, con los derechos pasivos que le correspondan.
de don Basllides sanz Garcia, Juez en situación de excedencia volunta
ria, cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Madrid, 14 de mayo de 1991.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

14804

REAL DECRETO 878//991, de 7 de junio, por el que se
nombra Consejero electivo de Estado a don Manuel Broseta
Ponl. -

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.0 de la Ley
Orgánica 3/1980. d~ 22 de abri!. del.c0nscJ? de Estado..a propu.e~ta del
Presidente del Gobierno y prev13 dchbcraclOn del ConscJo de MlOlstros,
en su reunión del dia 7 de junio de 1991.

Vengo cn nombl1tr Consejero electivo de Estado a don Manuel
Broscta Ponl.

El PresiUl'ntc del Gobierno.
FELIPE GONlALEZ MARQUEZ

14802

El Presidentc dcl Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991.

14803

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

De conformidad con lo dispuesto- en cl artículo 9.0 de la Ley
Or~llica 3/1980. d.e 12 de abril, del Consejo de Estado. a propuesta del
Pres!dcnte del GobIerno y previa delibcraclón del Consejo de Ministros,
en su reunión del dia 7 de junio de 1991.

REAL DECRETO 879//991. de 7 de junio. por el que Si!'
nombra Consi!jero electivo de Estado a don Tomás Ramón
Fernández Rodríguez.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.0 dc la ley
Orgánica 3/1980. de 22 de abril, del ConscJo de Estado, a propuesta del
Presidente del Gobierno y previa deliberaCión del Consejo de Ministros.
en su reunión del día 7 de junio de 1991.

Vcngo en nombrar Consejero electivo de Estado a don Tomás
Ramón Fernándcz Rodríguez.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991.


